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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTEC CIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 
 CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Número: ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021. 

 
Anexos:  

 
En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas del 
Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 11:12 horas del catorce (14) de julio del 
año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de manera 
ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 
Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado 
América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 
 

 
Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta, Lic. 

FGTR, sometió a consideración el siguiente: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-149/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Finanzas del Estado. 

5.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-151/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas.  

6.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-152/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas.  

7.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-153/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Servicios de Salud de Zacatecas.  

8.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-054/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto de Selección y Capacitación del Estado. 

9.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-055/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto de Selección y Capacitación del Estado. 
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10.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-058/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Tecnológico Superior de Zacatecas Sur. 

11.-Presentación para aprobación de los resultados y dictámenes de los 

sujetos obligados que a la fecha cuentan con un índice global de cumplimiento en 

portales de obligaciones de 100% dentro del Programa Anual de Verificaciones 

2021 en la dimensión de portales de obligaciones de transparencia. 

12.-Asuntos Generales. 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno la 
Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), Mtro. SMA (Comisionado) Mtra. 
NCBE (Comisionada) y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
a). - Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Apozol, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-
029/2021. 

 
b). - Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Apulco, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-
030/2021. 

 
c). - Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas, dentro del expediente 
IZAI-DIOT-035/2021. 

 
d). - Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas, dentro del expediente IZAI-
DIOT-038/2021. 

 
e). - Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Universidad Autónoma Zacatecas, dentro del expediente IZAI-RR-057/2021. 
 
f). - Aprobación de los estados financieros y cambios de partida del 

mes de abril 2021.  
 
g.) Aprobación de los estados financieros y cambios de partida del 

mes de mayo 2021. 
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h). Aprobación de los estados financieros enero-junio y avance de 
gestión financiera del primer semestre del año 2021. 

 
i.) Memorándum signado por la Comisionada presidenta Lic. FGTR, 

referente a su participación en la firma de convenio de colaboración entre el 
Senado de la República y el INAI, a celebrarse en la Ciudad de México el día 
15 de los actuales mes y año, en el mismo sentido, la aprobación del 
memorándum signado por el Órgano Interno de Control, referente a una 
capacitación en la Ciudad de México, impartida por el INAI, ello con la 
finalidad de ratificar la autorización de su asistencia, así como las 
erogaciones que se realicen para tal efecto. 

 
j). - Aprobación del memorándum signado por los CC. Comisionados 

FGTR, NCBE y SMA, referente al informe de comisión, llevado a cabo el día 9 
de julio del presente año en la ciudad de Guanajuato, con la finalidad de 
ratificar la autorización de su asistencia, así como las erogaciones que se 
realicen para tal efecto.  

 
k.) Aprobación de la ampliación de Licencia sin goce de sueldo, que 

presentan los CC. Jaime Román Carlos, Luis Carlos Montoya Lugo, Álvaro 
Moisés Díaz Díaz y Andrea Carolina Martínez Gamboa por un periodo de seis 
meses a partir del 08 de julio, así como la renovación de contratos del 
personal que los suple. 
 
 

 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha ocho (08) de julio del año 
dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a consideración de los CC. 
Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados    
integrantes del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha ocho 
(08) de julio del año dos mil veintiuno (2021) en los términos presentados. 

 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-149/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Finanzas del Estado, por lo que, una vez concedido el 

uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, quien manifiesta que un ciudadano 

hace 3 solicitudes de información a dicha Secretaría, en las cuales solicita le sea 

proporcionado; primero el monto correspondiente que la Secretaría pagó con 

motivo de la reestructura de la deuda del Estado; segundo la información que 

corresponde a dichas acciones emprendidas; tercera los montos y contratos que 

durante la actual administración ha tenido la Secretaría de Finanzas en materia de 

consultoría o acompañamiento de la recaudación, para lo cual en un primer 

momento el sujeto obligado responde, pero el solicitante se inconforma, 

expresando que es notoria la falta de exhaustividad por parte de la Secretaría 

puesto que no proporcionó la información acerca de si se realizado este tipo de 

procedimientos conjuntamente. Admitido el recurso, dentro de las manifestaciones 

que rinde el Sujeto Obligado expresa que según el artículo 16 constitucional no 

existe la obligación de elaborar un documento ad hoc para atender las solicitudes 
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de acceso a la información, a luyendo que la Secretaría de Administración es la 

competente para atender el tercero de los cuestionamientos, que la  además de 

hacer valer su incompetencia para tener la información, puesto que indica no tener 

dicha información, sin embargo la Secretaría no adjunta acta de comité de 

transparencia que avale la inexistencia de la información dentro de sus archivos; 

es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el 

siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-149/2021, interpuesto 
en contra del sujeto obligado, Secretaría de Finanzas del Estado, por las 
razones expuestas con antelación MODIFICAR la respuesta emitida. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR a la Secretaría de Finanzas 

del Estado, para que, en un plazo de CINCO días, contados a partir que 
cause efecto la notificación de la resolución, proporcione la información 
solicitada o bien la resolución del comité de transparencia que avale la 
inexistencia de la información. 

 

 

5.-En cuanto al quinto   punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-151/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas., por lo que, 

concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, quien manifiesta que 

un ciudadano solicita que se le proporcione el contrato de la obra pública PMJ-FIII-

049/2014 , además del oficio de aprobación, el acta de asamblea del consejo de 

desarrollo municipal, el contrato de obra celebrado con el contratista, el número de 

fianza de vicios ocultos y el acta de Entrega-Recepción/2014. Dando como 

respuesta el sujeto obligado que después de una revisión en los archivos de la 

Dirección de Desarrollo Económico no se encontró expediente alguno de la Obra 

pública con numero de contrato PMJ-FIII-049/2014; inconformándose el 

solicitante; puesto que no se pidió la información a todo el Ayuntamiento, y no a 

una solo a una de las áreas; para lo cual se admite el recurso y en sus 

manifestaciones el sujeto obligado reitera la inexistencia de la información; Es que 

una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el 

siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-151/2021, interpuesto 
en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, 
Zacatecas, por las razones expuestas con antelación MODIFICAR la 
respuesta emitida. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de Jerez de 

García Salinas, Zacatecas, para que, en un plazo de DÍEZ (10) días hábiles, 
contados a partir que cause efecto la notificación de la resolución, 
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proporcione la información solicitada o bien la resolución del comité de 
transparencia que avale la inexistencia de la información. 
 
 
 

6.-En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-152/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas, por lo que, 

concedido el uso de la voz a al C. Comisionado Mtro. SMA, quien manifiesta que 

es un recurso similar al anterior donde un ciudadano solicita que se le proporcione 

el contrato de la obra pública PMJ-FIII-035/2014 , además del oficio de 

aprobación, el acta de asamblea del consejo de desarrollo municipal, el contrato 

de obra celebrado con el contratista, el número de fianza de vicios ocultos y el 

acta de Entrega-Recepción/2014. Dando como respuesta el Sujeto Obligado, que 

después de una revisión en los archivos de la Dirección de Desarrollo Económico 

no se encontró expediente alguno de la Obra pública con numero de contrato 

PMJ-FIII-038/2014; inconformándose el solicitante; puesto que no se pidió la 

información a todo el Ayuntamiento, solo a una de las área; para lo cual se admite 

el recurso y en sus manifestaciones el sujeto obligado reitera la inexistencia de la 

información  que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, 

se emitió el siguiente:  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-152/2021, interpuesto 
en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, 
Zacatecas, por las razones expuestas con antelación MODIFICAR la 
respuesta emitida. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de Jerez de 

García Salinas, Zacatecas, para que, en un plazo de DÍEZ (10) días hábiles, 
contados a partir que cause efecto la notificación de la resolución, 
proporcione la información solicitada o bien la resolución del comité de 
transparencia que avale la inexistencia de la información por su comité de 
transparencia. 

 
 
 
7.-En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-153/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Servicios de Salud de Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la 

voz a la C. Comisionada Mtra. NCBE, quien manifiesta que este recurso se deriva 

de la solicitud de un ciudadano quien requiere el detalle de las piezas desplazadas 

de medicamentos del almacén o almacenes estatales hacia las diferentes 

unidades médicas y hospitales de la Secretaría de Salud de Zacatecas durante el 

mes de abril de 2021, el Sujeto Obligado da una primer respuesta donde pone a 

disposición la información sin embargo esta refiere a las compras de 

medicamentos, para lo cual el ahora recurrente se inconforma expresando que en 

la solicitud no hace referencia a la adquisición o compra de medicamentos por 

parte de la Secretaría de Salud; para lo cual en sus manifestaciones la Secretaría 

señala que en virtud a un error involuntario en el proceso de integración de datos, 
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proporcionó información que no correspondía con lo peticionado, y que ahora con 

el fin de subsanar tal omisión modifica su respuesta remitiéndola al correo 

proporcionado inicialmente, donde se contiene lo solicitado; es que una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-153/2021, interpuesto 

en contra del sujeto obligado, Servicios de Salud de Zacatecas, por las 

razones expuestas con antelación SOBRESEER el presente recurso, puesto 

que ya fue entregada la información completa al recurrente.  

 

8.-En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-054/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Instituto de Selección y Capacitación del Estado., por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, quien manifiesta que esta denuncia se 

deriva de no encontrarse publicados los sueldos del 1er trimestre de 2021, 

contenidos en la fracción VIII artículo 39, admitida la denuncia se requiere al área 

de tecnologías de este instituto para que realice la verificación correspondiente, 

dando como resultado un índice de cumplimiento del 0%; es que una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-054/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Instituto de Selección y 

Capacitación del Estado, declarar FUNDADA la denuncia. 

 

Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al sujeto obligado, a efecto 

de que, en el término de QUINCE (15) DÍAS hábiles contados a partir de la 

notificación, para que publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la información faltante con los criterios establecidos en la resolución 

respecto al artículo 39 fracción VIII de la Ley de Transparencia Local. 

 
 
9.-En cuanto al noveno punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-055/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Instituto de Selección y Capacitación del Estado, por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionado Mtro. SMA, manifiesta que esta denuncia se deriva 

de no encontrarse publicados los sueldos del 2do Semestre de 2021, contenidos 

en la fracción VIII artículo 39,  referente a la remuneración bruta y neta de todos 

los Servidores Públicos de base o de confianza, una vez admitida la denuncia se 

requiere al área de tecnologías de este instituto para que realice la verificación 

correspondiente, dando como resultado un índice de cumplimiento del 100% 
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respecto a la fracción y articulo antes citado; es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-054/2021, interpuesto 

en contra del sujeto obligado, Instituto de Selección y Capacitación del 

Estado, declarar INFUNDADA la presente denuncia, puesto que ya cuenta 

con un índice de cumplimiento de 100% referente a la información de la 

fracción VIII artículo 39. 

Se EXHORTA al Instituto de Selección y Capacitación del Estado, para 

que en los procedimientos subsecuentes rinda los informes requeridos por 

esta Autoridad en materia de Transparencia.  

 

10.-En cuanto al décimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 
presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-058/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur, por lo que, concedido el uso de 
la voz a la C. Comisionado Mtro. SMA, quien manifiesta que esta denuncia deriva 
de no encontrarse publicada la información de sueldos del primer y segundo 
semestre 2020, contenidos de la fracción VIII del articulo 39,  admitida la denuncia, 
se requiere al área de tecnologías de este instituto para que realice la verificación 
correspondiente, dando como resultado un índice de cumplimiento del 0%; es que 
una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el 
siguiente:  

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-058/2021, interpuesto 

en contra del sujeto obligado, Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur, 

declarar FUNDADA la denuncia. 

 

Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al sujeto obligado, a efecto 

de que, en el término de QUINCE (15) DÍAS hábiles contados a partir de la 

notificación, publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información faltante con los criterios establecidos en la resolución respecto 

al artículo 39 fracción VIII de la Ley de Transparencia Local. 

 
 
11.-En cuanto al décimo primer punto para ser tratado el mismo consistió en 

la presentación para aprobación de los resultados y dictámenes de los sujetos 
obligados que a la fecha tienen un índice global de cumplimiento en portales de 
obligaciones de 100% dentro del Programa Anual de Verificaciones 2021 en la 
dimensión de portales de obligaciones de transparencia, por lo que, concedido el 
uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, quien refiere que a partir del 
resultado de verificaciones del 2021, se les notifico a todos los sujetos obligados, 
cuál era su calificación, y los diferentes resultados obtenidos, la semana pasada 
se dio cuenta que cinco sujetos obligados, están al 100%, hoy damos cuenta que 
son 11 sujetos obligados los que están al 100%,  a pesar del plazo que se le 
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concedió de 20 días, con todos los requerimientos para dar cumplimiento en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, siendo la fecha limite conforme a la 
notificación el 12, y 13 de agosto 2021. Da gusto que hay sujetos obligados, que a 
los 3 días subsanaron la información. Y no se esperan hasta el último día, lo 
hacen de manera inmediata y demuestran su compromiso con la transparencia. 
Los siguientes: 1.- Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Juchipila, 2.- Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Ojocaliente, 3.-Ayuntamiento de el Salvador, 4.- Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, 5.- Instituto Tecnológico Superior de Loreto, 
6.- Jefatura de Oficina del Gobernador, 7.- Secretaría de Agua y Medio Ambiente 
del Estado de Zacatecas, 8.-Secretaría de Desarrollo Social, 9.- Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, 10.-Secretaríaa General 
de Gobierno, 11.- Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas, es que una 
vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar los resultados y dictámenes de los 11 Sujetos 
Obligados 1.- Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Juchipila, 2.- Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Ojocaliente, 3.-Ayuntamiento de el Salvador, 4.- Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 5.- Instituto Tecnológico 
Superior de Loreto, 6.- Jefatura de Oficina del Gobernador, 7.- Secretaría de 
Agua y Medio Ambiente del Estado de Zacatecas, 8.-Secretaría de Desarrollo 
Social, 9.- Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 10.-Secretaríaa General de Gobierno, 11.- Universidad 
Tecnológica del Estado de Zacatecas; que tienen un índice global de 
cumplimiento en portales de obligaciones de 100% dentro del Programa 
Anual de Verificaciones 2021 en la dimensión de portales de obligaciones de 
transparencia. 

 

 

12.-En cuanto al décimo segundo punto para ser tratado el mismo consistió 
en los asuntos generales a tratar. 

 

 
a.)  Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 

de Apozol, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-029/2021. 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva, la Lic. ASDR, manifiesta que se 

abordaran en bloque dos denuncias, que van en el mismo sentido, ya que ambos 
refieren a un informe de incumplimiento, de los Ayuntamientos de Apozol y Apulco, 
Zacatecas, respecto a las obligaciones de transparencia que no están publicadas 
en su portal, en relación al 39 fracción XVII, mismo ejercicio 2020, del 1°, 2°, 3°, y 
4° trimestre, no se cuenta con la información, toda vez que Apozol tiene el 0%, 
para el caso de Apulco el 65.56%, sin embargo en ninguno de los dos contamos 
con el 100%. En tal virtud la propuesta es emitir acuerdo de incumplimiento, e 
imponer medida de apremio, porque ya se le dio vista al superior jerárquico, y aun 
así persiste el incumplimiento. Hace uso de la voz la Comisionada la Mtra. NCBE, 
quien refiere que le llama la atención, que en el caso de Apulco tenía un 65%, y al 
mes de julio bajo a un 0%, es decir a pesar de la tercera llamada, no cumplió. 
Finalmente hace uso de la voz la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, quien 
manifiesta que en los dos casos lo que está denunciando es la falta de información 
curricular, contenida en la fracción XVII, del artículo 39 de la Ley de Transparencia 
local, desde el jefe de departamento, hasta el titular del sujeto obligado, así como 
en su caso las sanciones administrativas, ya tenemos 3 meses, requiriéndolo y ha 
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hecho caso omiso, es lamentable que por no contar con esta información, se tiene 
que ir a una medida de apremio. 

 
 

 Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-029/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado Ayuntamiento de Apozol, 
Zacatecas, por las razones expuestas con antelación NOTIFICAR la Medida 
de Apremio por incumplimiento, ello en términos del artículo 190 de la Ley 
de transparencia local. 

 
 
b.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 

de Apulco, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-030/2021. 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-030/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado Ayuntamiento de Apulco, 
Zacatecas, por las razones expuestas con antelación ELABORAR una 
medida de apremio por incumplimiento, ello en términos del artículo 190 de 
la Ley de transparencia local. 

 
 
c.) Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 

Moyahua de Estrada, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-035/2021 
 
En uso de la voz la secretaria ejecutiva, la Lic. ASDR, manifiesta que va a 

dar cuenta de dos denuncias, que van encaminadas en el mismo sentido, siendo 
estos los expedientes IZAI-DIOT-035/2021 y la denuncia IZAI-DIOT-038/2021, 
bajo la ponencia de la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, y el Comisionado el 
Mtro. SMA, en ambos la propuesta es emitir un acuerdo de cumplimiento toda vez 
que en los dos casos ya cuentan con un índice global del 100%, mencionarles que 
la denuncia 35 interpuesta en contra del Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, ya 
se publicó en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto al artículo 39, 
fracción I. En la segunda de las denuncias que es la 38/2021, bajo la ponencia del 
Mtro. SMA, aquí también es el artículo 39, fracción VIII, en ambos casos ya 
cuentan con su índice global de cumplimiento al 100%. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-035/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Moyahua de 
Estrada, Zacatecas, por las razones expuestas con antelación, emitir 
acuerdo de cumplimiento y ordenar el archivo del expediente como 
totalmente concluido, toda vez que ya cuenta con el 100% del índice global 
de cumplimiento. 
 
 

d.) Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Universidad 
Politécnica del Sur de Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-038/2021 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-038/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado, Universidad Politécnica del Sur, 
por las razones expuestas con antelación, emitir acuerdo de cumplimiento y 
ordenar el archivo del expediente como totalmente concluido, toda vez que 
ya cuenta con el 100% del índice global de cumplimiento. 
 
 
 

e.) Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Universidad 
Autónoma Zacatecas, dentro del expediente IZAI-RR-057/2021.  

 
En uso de la voz la secretaria ejecutiva, Lic. ASDR, manifiesta que en el 

presente asunto, la propuesta es emitir un acuerdo de cumplimiento, toda vez que 
el origen del mismo lo tuvo la solicitud hecha a la Universidad relativa a la lista de 
docentes que vendieron sus prestaciones en las últimas cinco administraciones, 
precisar, por año, nombre, monto fecha de ingreso y de jubilación, y si sigue activo 
o no y cuál es el sueldo que percibe, en este asunto hubo una llamada de 
atención, un requerimiento, a la Universidad porque no proporcionaron la 
información completa, además de que en un primer momento manifestaron que no 
estaban en posibilidad de atender la solicitud, por el asunto de la pandemia, Una 
vez requerido el superior jerárquico, el consejo universitario ya nos envió la 
información solicitada con todos los requerimientos especificados, y como ya 
tenemos toda la información requerida, la propuesta es emitir un acuerdo de 
cumplimiento. 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-057/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado, Universidad Autónoma de 
Zacatecas, por las razones expuestas con antelación, emitir acuerdo de 
cumplimiento y ordenar el archivo del expediente como totalmente 
concluido, toda así mismo se ordena dar vista al solicitante con la 
información que fuera remitida a este Instituto. 
 

 
f.) Aprobación de los estados financieros y cambios de partida del mes de 

abril 2021.  

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto, a la Aprobación de los Estados Financieros 
del mes de abril 2021, presentados por la Dirección Administrativa de este 
Instituto. 

 
 
g.) Aprobación de los estados financieros y cambios de partida del mes de 

mayo 2021 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD24-IZAI/08/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto, de la aprobación de los estados financieros 
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del mes de mayo 2021, presentados por la Dirección Administrativa de este 
Instituto. 

 
 
 
h.) Aprobación de los estados financieros enero-junio y avance de gestión 

financiera del primer semestre del año 2021. 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD24-IZAI/08/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto, a la aprobación de los estados financieros y 
cambios de partida y avance de gestión financiera del semestre, presentados 
por la Dirección Administrativa de este Instituto.  

 
 
 
i.) Memorándum signado por la Comisionada presidenta Lic. FGTR, 

referente a su participación en la firma de convenio de colaboración entre el 
Senado de la República y el INAI, a celebrarse en la Ciudad de México el día 15 
de los actuales mes y año, en el mismo sentido, la aprobación del memorándum 
signado por el Órgano Interno de Control, referente a una capacitación en la 
Ciudad de México, impartida por el INAI, ello con la finalidad de ratificar la 
autorización de su asistencia, así como las erogaciones que se realicen para tal 
efecto. 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD24-IZAI/08/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, han sido aprobadas las salidas a la Ciudad de México, 
la primera de la Comisionada presidenta, la firma de convenio de 
colaboración del Senado de la República y el INAI, el día 15 de julio de 2021, 
así como la salida del titular del órgano interno de control a una capacitación 
al INAI, en la misma fecha. 

 
 
j.) Aprobación del memorándum signado por los CC. Comisionados FGTR, 

NCBE y SMA, referente al informe de comisión, llevado a cabo el día 9 de julio del 
presente año en la ciudad de Guanajuato, ello con la finalidad de ratificar la 
autorización de su asistencia, así como las erogaciones que se realicen para tal 
efecto. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD24-IZAI/08/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, se aprueban los informes de comisión de los 
Comisionados integrantes de Pleno, en su viaje a la ciudad de Guanajuato el 
09 de julio de 2021, por lo que se ratica la autorización de su asistencia, y las 
erogaciones que se realizaron para tal efecto. 

 
 
k.) Aprobación de la ampliación de Licencia sin goce de sueldo, que 

presentan los CC. Jime Román Carlos, Luis Carlos Montoya Lugo, Álvaro Moisés 
Díaz Díaz, y Andrea Carolina Martínez Gamboa, por un periodo de seis meses a 
partir del 08 de julio del presente año. En consecuencia, como la renovación del 
contrato del personal que cubren esos espacios.  
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD25-IZAI/14/07/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, ha sido aprobada la ampliación de licencia sin goce de 
sueldo a Jaime Román Carlos, Luis Carlos Montoya Lugo, Álvaro Moisés 
Díaz Díaz y Andrea Carolina Martínez Gamboa, por un periodo de seis meses 
más y como consecuencia la renovación del contrato del personal que 
cubren dichos espacios.  
 

 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas con 
treinta y ocho minutos (12:38 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. -------------------------- 
(DOY FE). ---------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 


